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EX 

 
 

 
GESTOR DE 
UNIR 

 
 
  

 
El procedimiento para gestionar la convocatoria de 
exámenes se inicia 90 días antes del comienzo de los 
exámenes. Con anterioridad se irá haciendo la carga  al 
GESTOR  de datos de matrícula definitiva que serán 
utilizados para estimar el número de alumnos que se 
presentarán a los exámenes y poder calcular las  sedes 
necesarias. 
Con 75 días de antelación, EX realiza la primera 
estimación de las necesidades de sedes así como la 
definición del calendario y los tribunales en función 
del volumen de alumnos matriculados.  
 

  
EX 

 

  
Cuando se cierren los horarios, (entre los 75 y 60 
días antes de los exámenes), se cargan en el 
GESTOR por título. 
 

  
EX 

 

  
Aproximadamente 60 días antes de los exámenes se 
activa la opción de inscripción para los alumnos 
(convocatoria de exámenes). Esta inscripción se 
realiza a través del campus del propio alumno, en la 
cual puede elegir horario de las asignaturas de las 
que se examina (dentro de la oferta disponible), y la 
sede donde presentarse. 
 

  
PROF 

 
Exámenes 

 
Los PROF deben realizar en un plazo máximo de 20 
días el envío de los modelos de examen. 
 

  
EX 

  
Aproximadamente 35 días antes de los exámenes se 
cierra la aplicación que permite la inscripción y 
poder conocer el volumen final de alumnos por sede. 
Igualmente debe comprobarse que los profesores  
han enviado los exámenes.  Si por cualquier causa 
no se han cerrado estos dos puntos, falta algún 
examen por llegar o sedes exactas, se dispone de 5 
días de margen para solventar las posibles 
incidencias. 
Las fechas y sedes de celebración de exámenes 
quedan publicadas en el Campus virtual con una 
antelación mínima de un mes (tal como aparece en la 
Normativa de Evaluación Académica).   
 

   
EX 

 
Exámenes 
impresos 

 
Un mes antes del comienzo de los exámenes se 
comienza a realizar la impresión de los todos los 
exámenes. 
 
 
 
 
 

Definición del 
calendario de 

exámenes 
 

Análisis de datos  
 del GESTOR 

1 

Inicio del periodo de 
gestión de convocatorias 

de exámenes 
Normativa 

de 
Evaluación 
Académica 

Calendario 
Exámenes  

PII-5-2- Procedimiento 
para la Gestión de los 
Recursos Materiales y 

de los  Servicios 

Activación de la 
convocatoria para 
que solicitud de 

sede 

Envío de los modelos de 
exámenes  

Cierra  de la inscripción a los 
exámenes y recepción de 

exámenes  

Se imprimen loa exámenes 30 
días  antes de los mismos. 

GESTOR 
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de  Publicación de 

Información Pública 
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EX 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
Etiquetas 

 
Listas de 

verificación 
 
 

 
A falta de tres semanas de los exámenes, y durante 15 
días, se trabaja en la preparación de todo el material 
para enviar a las sedes de exámenes:  
 
- sobres con los exámenes y etiquetado de sobres, 
- etiquetas de identificación de alumnos,  
- listas de verificación de asistencia,  
- equipamiento informático necesario,  
- sobres con documentación (guías, informe final 

de exámenes, acta de incidencias …), 
- escáner, 
- minicadena para grabaciones, 
- revisión de casos especiales de alumnos.  

 
  

EX 
  

EX realiza el envío del material a las sedes con.4-5 días 
de antelación y se celebra una reunión pre exámenes 
donde se tratan los temas más importantes de cada sede y 
las singularidades de esa convocatoria con los asistentes 
a los exámenes. 
 

  
TRI 

 

 
Guía de 

exámenes 

 
Los exámenes se llevan a cabo según lo indicado en la 
reunión, así como en la guía de exámenes, siendo 
responsable el TRI. Los estudiantes se identifican 
mostrando el DNI al tribunal que deja constancia de 
los asistentes en las listas de verificación. Cada 
estudiante tiene, para cada examen, asignada una 
etiqueta que se pega al examen al ser entregado y que 
le identifica. 
Al terminar el examen, se escanean todos lo ejemplares 
realizados que se remiten al PROF encargado de la 
corrección a través de la herramienta informática 
Docuware. 
 

   
EX 

 

 
Actas de 

incidencias 
 

Informe final 
de exámenes 

 
A la vuelta de los exámenes, durante esa semana, se 
realiza una reunión post-exámenes para comentar las 
impresiones, así como los casos especiales, que han 
surgido en las sedes, y ver si hay opciones de mejora. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 

Celebración de los exámenes 

Envío de material a las sedes 

Organización del material y disponibilidad 
de recursos necesarios para la 

convocatoria  

FIN 

Listas de verificación 

Celebración reunión post-exámenes y 
recepción de sobrantes.  

 

Informe final 

Actas de incidencias 

Etiquetas 
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ANEXO 1: INDICADORES  
 

           Código IN_0 PORCENTAJE DE INCIDENCIAS 

Descripción Este indicador mide el porcentaje de incidencias totales que hay en las 
convocatorias de exámenes 

Justificación Se calcula como un cociente, donde el numerador es el número de 
incidencias detectadas y el denominador es el número total de exámenes 
realizados en esa convocatoria. Da una idea de la gestión de la 
convocatoria y sirve como control de la variación del número de 
incidencias por convocatoria y por año. 

Forma de cálculo  
 
𝑵𝑵º 𝒅𝒅𝒅𝒅 𝒊𝒊𝒊𝒊𝒊𝒊𝒊𝒊𝒅𝒅𝒅𝒅𝒊𝒊𝒊𝒊𝒊𝒊𝒊𝒊𝒊𝒊 𝒕𝒕𝒕𝒕𝒕𝒕𝒊𝒊𝒕𝒕𝒅𝒅𝒊𝒊 𝒅𝒅𝒊𝒊 𝒊𝒊𝒕𝒕𝒊𝒊𝒄𝒄𝒕𝒕𝒊𝒊𝒊𝒊𝒕𝒕𝒕𝒕𝒄𝒄𝒊𝒊𝒊𝒊𝒊𝒊 𝒅𝒅𝒅𝒅 𝒅𝒅𝒆𝒆á𝒎𝒎𝒅𝒅𝒊𝒊𝒅𝒅𝒊𝒊
𝑵𝑵º 𝒕𝒕𝒕𝒕𝒕𝒕𝒊𝒊𝒕𝒕 𝒅𝒅𝒅𝒅 𝒅𝒅𝒆𝒆á𝒎𝒎𝒅𝒅𝒊𝒊𝒅𝒅𝒊𝒊 𝒄𝒄𝒅𝒅𝒊𝒊𝒕𝒕𝒊𝒊𝒓𝒓𝒊𝒊𝒅𝒅𝒕𝒕𝒊𝒊 𝒅𝒅𝒊𝒊 𝒕𝒕𝒊𝒊𝒊𝒊 𝒊𝒊𝒕𝒕𝒊𝒊𝒄𝒄𝒕𝒕𝒊𝒊𝒊𝒊𝒕𝒕𝒕𝒕𝒄𝒄𝒊𝒊𝒊𝒊𝒊𝒊 𝒆𝒆𝒙𝒙𝒙𝒙𝒙𝒙 

Características Periodicidad  Por convocatoria y anualmente 

Fuente de información Exámenes  

Histórico  

Forma de representación Con dos decimales 

Nivel de agregación / 
desagregación 

Por convocatoria de examen y por año completo. 

Agente que lo pide Indicador interno 

Ejemplo Durante la realización de los exámenes a lo largo del año se han detectado 
un total de 508 incidencias, mientras que se han realizado un total de 
45000 exámenes. El porcentaje de incidencias será entonces de 
(508/45000)*100=  1.12% 

Interpretación Da una idea de la gestión de la convocatoria y sirve como control de la 
variación del número de incidencias por convocatoria y por año. 
Valores pequeños, inferiores al 5%, indican una buena realización de la 
convocatoria. Valores cercanos al 100% indican una mala gestión. 
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